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Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 24 de 
febrero de /948. 

EL HECHO DE QUE ESTÉN INCAUTADOS LOS BIENES POR LA JURIS­

DICCIÓN CORRESPONDIENTE EN ACTUACIONES SOBRE RESPONSA­

BILIDADES POLÍTICAS NO INTERRUMPE NI SUSPENDE LOS PLAZOS 

DE PRESENTACIÓN DE LA HERENCIA A LIQUIDACIÓN. 

Antecedentes.-Presentada una relación de bienes referente a cter­
.ta herencia en la Oficina liquidadora.- ésta giró las oportunas liquida­
ciones con la correspondiente multa por presentación fuera de plazo. 
El fallecimiento del causante había tenido Jugar en. 5 de julio de 1940 
y la presentac~ón se efectuó en 30 de enero de 1946. 

, La interesada las .re_currió diciendo que al ocurrir la defunción 
estaba en curso un expediente de responsabilidades políticas y todos 
los bienes del causante intervenidos, por lo que no fué posible hacer 
inventario ni declaración de los mismos a efectos fiscales, puesto que 
se ignoraba su último destino, pudiendo recaer sentencia condenatoria 
con pévdida total de ellos a tenor de las leyes de 9 de julio de 19 3 9 
y 19 de igual mes de 1942. Por ello, recaída sentencia absolutoria en 
15 de diciembre de. 1945, se presentó la relación de bienes el 30 de 
enerÓ siguiente, estimando que en aquella fecha había empezado a 
correr el plazo de presentación conforme al artículo 113 del Regla­
mento del Impuesto. Esto, aparte de que de tal expediente se derivaba 
una condición suspe~siva por aplicación del artículo 57 del mismo. 
ya que al no poderse determinar quién era el adquirente. la liquida­
ción debe aplazarse. 
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Se estímab~. además, que debía haberse aplicado 1~ tarifa de 1?3~, 

y la capitalización del 5 por 100 en v~z de la t~rifa de 1941 y de la. 

·capitalización del 4 por 100, y, por fin, que se debí~ haber concedidpJ 

la bonificación del 3 por 100 de las cuotas. 

El Tribunal Provincial desestimó el recurso. diciendo que el ar.~­

tículo 113 no era aplicable al caso, porque en el supuesto discutido· 

no había verdadero litigio, sino que, simplemente, se ignoraba ];:¡_ 

cuantía exacta, de los bienes, por lo cual debió declararse como tal ~n 

el plazo legal sin perjuicio de splicitar la suspensión de la. iiquidación 

como_ autoriza el artículo 55 del mencionado Regl.amento. 

Esos razonamientos fueron ampliados por el Tribunal Central de­

la siguiente manera: el aplazamiento no es apli<able conforme al ar-· 

tículo 113 porque ést€ exige que se promucv;¡ Jitigio y que éste nazc.1 

formulando 1!1 dem!lnd~ correspondiente, quedando con d!a interrum­

pidos íos plazos desde su presentación; y si de procedimiento de orden 

penal se trata, que éstos versen sobre la falsedad del testamento o del 

documento determinante de la transmisión, cuyas circunstancias obvio 

es que no concurren en el asunto debatido, aparte de que las medidas 

precautorias y de embargo por responsabilidades políticas no privan 

del dominio de los bienes afectos al fallo que pueda dictarse 

Por lo que a la supuesta. condición suspensiva respecta. dice la: 

Resolución que, puesto que los expedientes oe ese orden político no· 

privan, desde luego, del dominio de los bienes, sino que suponm la 

posibilid!!d de privar de ellos a !os cxp<!dientados, ~s ,~osa c!ara que 

la transmisión no esrá sujeta a condición suspensiva, y· sí a ia resoiuto--

- ría de que el dominio se pierda si recae un fa.llo condenatorio: de todo, 

lo cual deduce el Tribunal que está bien aplicada la tarifa de 1941 
y bien apiicada ia capitalización dei 4 por l Oü dada ia presentación~ 

fuera de plazo, así como bien denegada la pretendida bonificación del' 

3 por 100 de las cuotas, cuyo beneficio no es extensivo a los casos de­

liquidacion.es practicadas después .Pe haber estado en suspenso los pla-· 

zos de presentación o pendientes de condición, puesto que ese beneficí<? 

se otorga exclusivamente cuando la presentación se hace dentro de 

los tres meses, contados desde el fallecimiento del causante, y por·tra­

tar&e de un privilegio fiscal el precepto ha de interpretarse restric~iva­

mente. 
Comentarios.-No los necesita realmente la cuestión debatida 

porque la tesis que se nuntenía en el recurso era por demás endeble, 
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así por lo que hace al supuesto litigio como por lo que respecta a la 

condición suspensiva invocada. Especialmente en cuanto a ésta no hay 

ni remota posibilidad de calificarla de suspensiva en relación con los 

herederos, puesto que la herencia la adquieren evidentemente en el 

momento de fallecer el causante, si bien amenazados de que al resol- • 

ver el expediente sobre la responsabilidad política de aquél se les prive 

de toda o parte de ella, lo cual significa el suceso futuro e incierto re­

solutorio del derecho, que es precisamente lo que hace que la condi­

ción sea re~olutoria y no suspensiva. 

Esto no quiere decir que la existencia del aludido expediente no 

guarde gran analogía en el caso de litigio sobre los bienes heredados 

y que en derecho constituyente no· pueda decirse que en uno y otro 

supuesto no hay los mismos motivos para aplicar la suspensión de 

plazos que el artículo 113 prevé. pero en materia tributaria no son 

de fácil aplicación cuando •lh'van a con el usiones contrarias a las con­

veniencias del Fisco. 

. 
Resolución del' Tribunal Económico-Administwt.ioo Central di:' 9 de 

marzo de 1948. 

EN LA DECLARACIÓN JURADA QUE ANUALJ\·!ENTE HAN DE PRESEN­

TAR LAS EMPRESAS SUMINISTRADORAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 

A LOS EFECTOS DEL IMPUESTO DE DERECHOS REALES, HABRÁN 

DE COMPRENDERSE LAS QUE, POR REALIZARSE DIRECTAMENTE 

PARA USOS DOMÉSTICOS. ESTÁN EXENTAS, Y TAJ'viBIÉN, COMO SU­

JETOS, TODOS LOS DEMÁS, INCLUSO LOS CELEBRADOS EN FORMA 

VERBAL. 

LOS CONTRATOS VERBALES DE CUANTÍA SUPERIOR A 1.500 PESE­

TAS, ESTÁN SUJETOS AL IMPUESTO. 

Antecedentes.-Tal. es la· intere.~antc doctrina que el Tribunal 

sienta acerca de los puntos indicados con motivo del caso que sucinta­

mente vamos a exponer. 
Inspeccionada cierta Empresa suministradora de energía cl~ctrica 

se observó que había declarado una cantidad considerablemente inf:-­

rior a la realmente recaudada. por lo cual la Oficina liquidadora giró 

las liquidaciones complementarias correspondientes con la multa del 

50 por 100 de las cuotas. 
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Contra la liquidación la Sociedad recurrió diciendo que )a no ín­
dusión de la cifra indicada obedecía a que se refería a contratos ver­
bales con lo.s abonados y, por lo tanto, exentos del Impuesto, tanto 
.<:egún la Ley del Impuesto de 1947 como la de 17 de marzo de 1945. 

El Tribunal Provincial, invocando precisamente esa Ley de 1947, 
desestimó el recurso, diciendo que en virtud de ella quedó modificado 
el número 5.0 del artículo 6. 0 del Reglamento- en el sentido de que lo.s 
contratos verbales no están exentos cuando su cumplimiento requiere 
que conste por escrito a tenor del artículo 1.280 del Código' civil, o 
sea. cuando su cuantía exceda de 1.500 pesetas. 

La recurrente alegó ante el Tribunal Central que la cantidad so­
metida a tributaci-ón era la suma de numerosos contratos verbales m­
feriares a 1.500 pesetas y qt1e el alcance del artículo 1.280 citado era. 
~egún L:! jurisprudencia, el poder compelerse los contratantes. recípro­
camente, ai otorgamiento de documento escrito. 

El Tribunal Central dijo, reiterando la desestimación, que por 
imposición del artículo 7 4 del Reglamento de Verificaciones eléctricas 
de 5 de diciembre de 1943, los aludidos contratos entre abonados y 
distribuidores o productores han de adaptarse a las condiciones de la 

póliza de modelo oficial y, por lo tanto. no son verbales propiamente· 
dichos, ya qu~ se ajustan a esas condiciones preestablecidas por escrito. 
esto es. que lo verbal puede ser la petición de suministro, p€rO no el 
contrato. 

Sobre el otro aspecto del asunto. o sea. sobre la modificación de 
la exención por la Ley dd 45, dice literalme~te como sigue: ''Consi­
derando que, según el artículo 1.280 del Código civil, deberán hacerse 
-constar por escrito, aunque sea privado, los contratos en que la cuan­
ría de ias presraciones de uno de ios dos cOI1tratantes exc¿da ~e 1.500 
pesetas .. , y que si bien, conforme a los artículos 1.278 y 1.279 y a 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo, los contratos en que inter­
vengan el consentimiento y los demás requisitos necesarios para su 
validez serán obligatorios entre las partes contratantes, cua}quiera que 
sea la forma en que se hayan celebrado· y que las formalidades extrín­
secas establecidas para que los documentos públicos y privados en el 
mencionado artículo l. 280 del citado Cuerpo legal implican una fa­
cultad y no una obligación para ambas partes interesadas, es lo1 cierto 
que al quedar excluidos de la exencwn los contratos. verbales cuyo 
cumplimiento deba constar por escrito y exigir el Código civil en su 
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a artículo 1.280, en relación con el 1.279, un docu.mento, 
1
'!unque sea 

privado, para hacer efectivas las obligaciones propias de los contratos · 
de cuantía superior a 1.500 pesetas debe estarse a esa declaración legal 
en defecto de preceptos declaratorios o complementarios de la reforma 
escueta del artículo 3. 0

, número 5.", de la Ley del Impuesto de 21 de 
marzo de 1941 hecha. por la de 17 de marzo de 1945 y recogida, sin 
otro aditamen~o. en el número 5. 0 del artículo 6." dd Reglamento de 
7 de noviembre de 1947, y teniendo asimismo en cuenta para dio el 

carácter restrictivo que debe darse a las exenciones de contribuciones e 
impuestos, según doctrina constante de este Tribunal.'' 

_Comentario~.-A~tc el claro pronunciamiento que se desprende del 
Considerando transcrito, só"lo resta decir que, ai fin. puesta en la ha-. 
lanza la indiscutible autoridad del Tribunal Central queda conocido el 
sentido del discutido y no cla¡¡0 texto del número 5." del artículo 6. 0

: 

los contratos verbales exentos son aquellos cuya cuantía no sea supe­
rior a l. 5 00 pesetas. · 

Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 6 de. 
abril de 1948. 

EL DOCUMENTO PRIVADO DE COMPRAVENTA DE CIERTOS INMUEBLES. 

OTORGADO POR EL CAUSANTE A FAVOR DE LOS HEREDEROS, AUN­

QUE HAYA SIDO LIQUIDADO ANTES DE LA l'v!UERTE DEL CAUSANTE 

VENDEDOR, NO ES BASTANTE PARA EXCLUIR AQUÉLLOS DE LA HE­

RENCIA SI, POR OTRA PARTE, SIGUEN AMILLARADOS A NOMBRE 

DEL VENDEDOR. 

Antecedentes.-En febrero de 1942 doña Petra M. vendía en dó-. . 
cumento privado unos inmuebles a dos de sus sobrinos, siendo presen- · 
tado a liquidación el mismo mes y liquidado el siguiente, y eh abril· 
de 194 3 la vendedora falleció con testamento en que instituía herede­
ros a aquéllos. 

El liquidador adicionó a la herencia el valor de dichos bienes y los· 
herederos y· compra~ores reclamaron contra la adición por entender que·· 
la transmisión estaba plenamente acreditada con más de un mes de an­
telación al farlliecimiento del causante, por lo que era inaplicable el ar­
tículo 75 del Reglamento, aun cuando los bienes siguiesen amillarados· 
a nombre del mismo, cuya tesis rechazó el Tribunal l?rovincial di-
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ciendo que :Ja única prueba admisible contra la presunción r~glanv.:n:.!. 
taria era·Ja de un documento público que en eí caso no existía·. 

Los recurrentes sostuvieron ante el Tribunal Central qu~ la frase 
''documento público" que emplea el artículo 75 es ~quivalente a do-' 
cumento auténtico, cuya cualidad era incuestionable en el ·discutido.: 

so pen·a de csti'mar qur el Reglamento deroga el articulo 1.227 del ~O­
digo civil. -

El Tribunal Central d1ce que, dándose las ·presunciónés del arti{·u­
lo 75, no sori desvirtúables más que con ·¡j demost~ai:íón fundada cx­
clusivam~nte en.documento público, y el discinldo no lo es a tenor del' 
-lrtículo 1:216 del Código civil, aunque en cuanto a su techa produzca· 
efecto contra tercero. de acuerdo con el l. 22 7 del mismo texto legal. 

El único .:ornentario que lo expuésto merece es que la duréza de la 

mlcrpretáción 'áci precepto regiamcnt;:rio e's inncgabie. r que; no lo es' 

menos, que n'i la letra nt d sentido del mismo permitan otra c0Sa: con­
tra Li presunción establecida dice: ''Sólo podrá prevalec~r la demos: 
u ación fundada en documento público.·· 

Res-olución· del Tribunal Económcco- A.'d rninist i-átcuo Central áé 18. de 
·marzo ·de 1948. 

LA LEGISLACIÓN DE CASAS BARATAS CONTl~NIDA EN EL Dt:CRETO 

DE l 0 Dt OCTUBRE DE 19 24. SEG(lN LA REDACCIÓN DADA 1 •OR LA 

LEY DE 29 DE ENERO DE 1932, NO CONCEDE LA EXENC:ÓN DEL 

ll\!PUESTO A LAS DONACIONES INTERVIVOS 

Antt?Údentes.'-Una Coope'rativa· de Casa~ baratas venc.íi6 una dt> 

éstas a doña América C. con la trabad~ que duranté cincueñ'ta años no· 
podría transmitirse por otro título que el de herencia o donación a fa­
vor de la persona-a quien· correspbnda el deí:echo de suc~ión, y al pów­
tiempo aquella señora donó la casa a dos sobrinos haciendo constar en 
la escritura que en el testamento y ante el mismo Notario había nom­
brado herederos a los mi.smos donatarios. demostrándolo con copia 
auténtica del testamento. 

La escritura fué liquidada por el concepto de herenoas y recur.rida 
la liquidación alegando que la transmisión estaba autorizada por la le­
gislación de Casas baratas y exenta, conforme ;¡J número 35 dd artícu-
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lo 6.0 del Reglamento, fué desestimada, porque el testamento por sí no 
concede la condición de heredero en tanto no fallezca el restador. 

El Tribunal Central dice que la legislación sobre la materia, o sea 
t>l Real Decreto de 1 O de octubre de 19 24, según la redacción dada por 
la Ley de 29 de enero de 1932, establece-la exención en las transmisio­
nes mortis causa de casas baratas habitadas exclusivamente por sus due­
ños, cuando se trate de sucesión directa o de la áel cónyuge sobrevivien­
te, y· pagando la cuarta parte cuando se trate de colaterales y no haya 
otros inmuebles en la herencia; de donde se infiere que no hay exención 
genérica t>n relación con las donaciones intervivos. En todo caso, y por 
ser t>sencialmente revocable el testamento, la institución de heredero no 
da ral condición mientras viva el instituyente. 

Como se ve, la doctrina de esta Resolución es sumamente restrictiva 
e-n relación con la letra del número 35 del artículo 6. 0 del Reglamento. 
pues lo que su texto dice es que la exención alcanza a "los actos y 
contratos referentes a casas baratas, económicas y para funcionarios". 

Resolución de 4 de mayo de 19 4 8. 

P,i\RA QUE LOS VALORES ASIGNADOS A LOS SOLARES A LOS EFECTOS 

DEL ARBITRIO DE PLUSVALfA· SIRVA DE MEDIO ORDINARIO DE 

COMPROBACIÓN CONFORME AL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO 

EN EL RESPECTIVO TÉRMINO MUNICIPAL ES INDISPENSABLE QUE 

LO TRANSMITIDO SEAN SOLARES PROPIAMENTE DICHOS. 

Antecedentes.-En el caso se trataba de una finca urbana que com­
prendía edificaciones, huerta, jardín, etc., y se discutió si al terreno no 
edificado le era aplicable el aludido medio comprobatorio. El Tribunal 
Central dijo que no por no constar inscrito el terreno en el Registro 
municipal de solares, porque no basta que se trate de terrenos urbanos. 
sino que es indispensable que lo transmitido sean solares en su concepto 
específico. 

La Resolución restringe. acertadamente, la aplicación del sentiao 
literal drl texto reglamentario, teniendo sin duda presente, no sólo qu.: 
realmente no todos los terrenos urbanos son solares propiamente di­
chos, sino también lo elevados que suelen ser los índices de valoración' 
que los Ayuntamientos forman .para el cobro del aludido arbitrio de 
Plusvalía. 
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Sentencia dr:l Tribunal Supremo de Z 1 de diciembre de 19 4 8. 

EL HECHO DE QUE, CON ARREGLO A LAS CLÁUSULAS FUNDACIONALES 

EN UNA INSTITUCIÓN DE BENEFICENCIA, LOS PATRONOS DE LA 

MISMA ESTÉN RELEVADOS DE RENDIR CUENTAS AL PROTECTORADO 

NO LE PRIVA DEL BENEFICIO DE LA EXENCIÓN DEL IMPUESTO DE 

PERSONAS JURÍDICAS A PRETEXTO DE QUE ELLO PUEDE IMPLICAR 

LA EXISTENCIA DE ''PERSONA INTERPUESTA". 

Esta sentencia reitera la doctrina de otras anteriores, entre ellas la 
de 6 de junio de 1945, diciendo que el inducir que existe "persona 
interpuesta" del hecho de no estar obligados los patronos a formar 
presupuesto y rendir cuentas "sería introducir un nuevo requ¡stto para 
la exención, que la Ley se abstuvo de establecer, y la Administración 
carece de facultades para establecerlo". 

JOSÉ M." RODRÍGUEZ- VILLAMIL. 

f, bog-ado del Estado y del!. C. de l\1adr~d. 

-----,. 
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